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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITAIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 249/2021 PARA “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, ACTUACIONES 
URGENTES Y ADECUACIÓN DE LOS GRUPOS ELECTROBOMBA, ELEMENTOS HIDRÁULICOS Y EQUIPOS 
DE AIRE ACONDICIONADO, INSTALADOS EN LOS CAMPOS DE POZOS DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 
 

De conformidad con lo indicado en el Acta de 7 de julio de 2022, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 

de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 

previstas en los pliegos del procedimiento.  

 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de acreditación de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas presentada 

por los licitadores son los siguientes: 

 

LOTE 1: 

 

U.T.E. JUAN AZCUE, S.A. – INGETEAM INDAR MACHINES, S.A. 

 

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con el criterio de valoración 2.1.2 “Experiencia del 

Encargado en desmontajes, montajes, instalación y pruebas de funcionamiento in situ de grupos 

electrobomba sumergibles que exceda la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 del presente 

Anexo”, y de conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, para acreditar la experiencia del Encargado en desmontajes, montajes, instalación y 

pruebas de funcionamiento in situ de grupos electrobomba sumergibles ofertada, los licitadores debían 

presentar el currículum vitae del Encargado propuesto, con indicación expresa de la titulación del mismo 

y los principales trabajos realizados, con las características indicadas en el citado criterio técnico 

cuantificable, indicando fecha y localización de los mismos.  

 

El currículum vitae presentado por el licitador no acredita la experiencia ofertada por el mismo para el 

Encargado en el Anexo II bis, ya que no incluye las características de los trabajos realizados en lo que se 

refiere a caudal y potencia nominal del motor de los grupos electrobomba. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 

- Currículum vitae del Encargado propuesto, con indicación expresa de la titulación del mismo y 

los principales trabajos realizados, con las características indicadas en el citado criterio técnico 

cuantificable, indicando fecha y localización de los mismos, incluyendo las características de los 

trabajos realizados en lo que se refiere a caudal y potencia de los grupos electrobomba. 
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JEDISAN, S.L. 

 

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con los criterios de valoración incluidos en el apartado 8 

A) 2.1 “ Experiencia del personal adscrito al contrato”, y de conformidad con lo indicado en el Anexo II 

bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para acreditar la experiencia del Responsable de 

Servicio en reparación, desmontajes, montajes, instalación y pruebas de funcionamiento in situ de 

grupos electrobomba sumergibles, del Encargado en desmontajes, montajes, instalación y pruebas de 

funcionamiento in situ de grupos electrobomba sumergibles, del gruista en montaje y desmontaje de 

pozos de profundidad superior a 200 m., del ingeniero especialista en reparaciones y diagnóstico de 

averías de grupos electrobomba sumergibles o sustitución de nuevos componentes, y del personal con 

experiencia en sistemas de limpieza y/o recuperación para la mejora de la eficiencia hidráulica en 

sondeos profundos mediante limpieza mecánica, inyección de CO2, inyección de aire y/o agua, etc., los 

licitadores debían presentar el currículum vitae de cada uno de estos perfiles, con indicación expresa de 

todos los extremos indicados en el apartado 8 A) 2.1 para cada uno de ellos.  

 

La empresa licitadora no ha presentado ninguno de estos currículums, por lo que no resulta posible 

valorar la experiencia de estos perfiles ofertada en el Anexo II bis. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 

- Currículum vitae del Responsable de Servicio propuesto con indicación expresa de la titulación 

del mismo y los principales trabajos realizados con las características indicadas en el criterio 

técnico del apartado 8 A) 2.1.1 , indicando fecha y localización de los mismos. 

- Currículum vitae del Encargado propuesto con indicación expresa de la titulación del mismo y 

los principales trabajos realizados con las características indicadas en el criterio técnico del 

apartado 8 A) 2.1.2, indicando fecha y localización de los mismos. 

- Currículum vitae del Gruista propuesto con indicación de los principales trabajos realizados con 

las características indicadas en el criterio técnico del apartado 8 A) 2.1.3, indicando fecha y 

localización de los mismos. 

- Currículum vitae del Ingeniero propuesto con indicación expresa de la titulación del mismo y los 

principales trabajos realizados con las características indicadas en el criterio técnico del apartado 

8 A) 2.1.4, indicando fecha y localización de los mismos. 

- Currículum vitae del equipo ofertado para las tareas de limpieza y/o recuperación para la mejora 

de la eficiencia hidráulica en sondeos profundos mediante limpieza mecánica, inyección de C02, 

inyección de aire y/o agua, etc., con indicación expresa de cada uno de los trabajos de limpieza 

y/o recuperación realizados por cada miembro del equipo propuesto con los criterios exigidos 

en el criterio técnico del apartado 8 A) 2.1.5, indicando fecha, profundidad, diámetro, 

localización y sistema aplicado. 
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OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, S.L. 

 

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con los criterios de valoración incluidos en el apartado 8 

A) 2.1 “ Experiencia del personal adscrito al contrato”, y de conformidad con lo indicado en el Anexo II 

bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para acreditar la experiencia del Responsable de 

Servicio en reparación, desmontajes, montajes, instalación y pruebas de funcionamiento in situ de 

grupos electrobomba sumergibles, del Encargado en desmontajes, montajes, instalación y pruebas de 

funcionamiento in situ de grupos electrobomba sumergibles y del gruista en montaje y desmontaje de 

pozos de profundidad superior a 200 m., los licitadores debían presentar el currículum vitae de cada uno 

de estos perfiles, con indicación expresa de todos los extremos indicados en el apartado 8 A) 2.1 para 

cada uno de ellos.  

 

El currículum vitae presentado por el licitador no acredita la experiencia ofertada por el mismo para el 

Responsable de Servicio, del Encargado y del gruista en el Anexo II bis, ya que no incluye las 

características de los trabajos realizados en lo que se refiere a caudal, potencia nominal del motor y 

profundidad de instalación de los grupos electrobomba. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 

- Currículum vitae del Responsable de Servicio propuesto, con indicación expresa de la titulación 

del mismo y los principales trabajos realizados, con las características indicadas en el citado 

criterio técnico cuantificable, indicando fecha y localización de los mismos, incluyendo las 

características de los trabajos realizados en lo que se refiere a caudal, potencia nominal del 

motor y profundidad de instalación de los grupos electrobomba. 

- Currículum vitae del Encargado propuesto, con indicación expresa de la titulación del mismo y 

los principales trabajos realizados, con las características indicadas en el citado criterio técnico 

cuantificable, indicando fecha y localización de los mismos, incluyendo las características de los 

trabajos realizados en lo que se refiere a caudal, potencia nominal del motor y profundidad de 

instalación de los grupos electrobomba. 

- Currículum vitae del gruista propuesto, con indicación de los principales trabajos realizados, con 

las características indicadas en el citado criterio técnico cuantificable, indicando fecha y 

localización de los mismos, incluyendo las características de los trabajos realizados en lo que se 

refiere a caudal, potencia nominal del motor y profundidad de instalación de los grupos 

electrobomba. 

 

LOTE 2 

 

EULEN, S.A. 
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Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración 2.1.2 “Experiencia del 

Responsable del Servicio en instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado que exceda la 

experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 del presente Anexo”, y de conformidad con lo indicado 

en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para acreditar la experiencia del 

Responsable del Servicio, los licitadores debían presentar el currículum vitae del mismo, con indicación 

expresa de la titulación del mismo y los principales trabajos realizados, con las características indicadas 

en el citado criterio técnico cuantificable, indicando fecha y localización de los mismos.  

 

El currículum vitae presentado por el licitador no permite contrastar los años de experiencia del 

Responsable del Servicio ofertados por el mismo en el Anexo II bis en lo referente a obras similares a las 

solicitadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ya que el citado currículum vitae no 

incluye las características de los trabajos realizados en lo que se refiere a potencia de los equipos 

instalados. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 

- Currículum vitae del Responsable del Servicio propuesto, con indicación expresa de la titulación 

del mismo y los principales trabajos realizados, con las características indicadas en el citado 

criterio técnico cuantificable, indicando fecha y localización de los mismos, incluyendo las 

características de los trabajos realizados en lo que se refiere a potencia de los equipos instalados. 

 

Aspecto susceptible de aclaración 2: en relación con el criterio de valoración 2.1.2 “Experiencia de los 

dos Operarios u Oficiales en instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado que exceda 

la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 del presente Anexo”, y de conformidad con lo indicado 

en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para acreditar la experiencia de los 

dos Operarios u Oficiales en instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado, los 

licitadores debían presentar el currículum vitae de los dos Operarios u Oficiales propuestos con 

indicación expresa de los principales trabajos realizados con las características indicadas en el citado 

criterio técnico, indicando fecha y localización de los mismos, el carnet mantenedor del Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y el Certificado acreditativo de la competencia para la 

manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados. 

 

La empresa licitadora no ha presentado la documentación citada en el párrafo anterior para los dos 

Operarios u Oficiales en instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado propuestos. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación para los dos Operarios u Oficiales en instalación y mantenimiento de equipos de aire 

acondicionado propuestos: 
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- Currículum vitae de los dos Operarios u Oficiales propuestos con indicación expresa de los 

principales trabajos realizados con las características indicadas en el citado criterio técnico, 

indicando fecha y localización de los mismos 

- El carnet mantenedor del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE); y 

- Certificado acreditativo de la competencia para la manipulación de equipos con sistemas 

frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados. 

 

Aspecto susceptible de aclaración 3: en relación con el criterio de valoración 2.2 “Aspectos innovadores: 

Personal con experiencia en el diseño y ejecución de sistemas basados en el aprovechamiento geotérmico 

para climatización de instalaciones”, y de conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores debían presentar los currículum vitae del equipo 

ofertado para las tareas de ejecución de sistemas de climatización con aprovechamiento geotérmico, 

con indicación expresa de cada uno de los trabajos de ejecución de sistemas de climatización con 

aprovechamiento geotérmico realizados por cada uno de los miembros del equipo propuesto con los 

criterios exigidos, indicando fecha, instalación a refrigerar y potencia frigorífica.  

 

La empresa licitadora no ha presentado los currículum vitae del equipo ofertado para las tareas de 

ejecución de sistemas de climatización con aprovechamiento geotérmico que permitan contrastar la 

experiencia ofertada por la misma en el Anexo II bis. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación:  

 

- Currículum vitae del equipo ofertado para las tareas de ejecución de sistemas de climatización 

con aprovechamiento geotérmico, con indicación expresa de cada uno de los trabajos de 

ejecución de sistemas de climatización con aprovechamiento geotérmico realizados por cada 

uno de los miembros del equipo propuesto con los criterios exigidos, indicando fecha, instalación 

a refrigerar y potencia frigorífica. 

 

Aspecto susceptible de aclaración 4: en relación con el criterio de valoración 2.4 “Recursos adicionales: 

Equipos adicionales asignados a la ejecución de las actuaciones de mantenimiento de las instalaciones”, 

y de conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

los licitadores debían presentar el currículum vitae de los dos Operarios u Oficiales que conformen cada 

equipo adicional propuesto con indicación expresa de los principales trabajos realizados con las 

características indicadas en el citado criterio técnico, indicando fecha y localización de los mismos, el 

carnet mantenedor del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y el Certificado 

acreditativo de la competencia para la manipulación de equipos con sistemas frigoríficos de cualquier 

carga de refrigerantes fluorados. 
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La empresa licitadora no ha presentado la documentación citada en el párrafo anterior para los equipos 

adicionales asignados a la ejecución de las actuaciones de mantenimiento de las instalaciones 

propuestos. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación para los equipos adicionales asignados a la ejecución de las actuaciones de 

mantenimiento de las instalaciones propuestos: 

 

- Currículum vitae de los dos Operarios u Oficiales que conformen cada equipo adicional 

propuesto con indicación expresa de los principales trabajos realizados con las características 

indicadas en el citado criterio técnico, indicando fecha y localización de los mismos. 

- El carnet mantenedor del Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE); y 

- Certificado acreditativo de la competencia para la manipulación de equipos con sistemas 

frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados. 

 

TRENASA, S.A. 

 

Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración 2.2 “Aspectos innovadores: 

Personal con experiencia en el diseño y ejecución de sistemas basados en el aprovechamiento geotérmico 

para climatización de instalaciones”, y de conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, los licitadores debían presentar los currículum vitae del equipo 

ofertado para las tareas de ejecución de sistemas de climatización con aprovechamiento geotérmico, 

con indicación expresa de cada uno de los trabajos de ejecución de sistemas de climatización con 

aprovechamiento geotérmico realizados por cada uno de los miembros del equipo propuesto con los 

criterios exigidos, indicando fecha, instalación a refrigerar y potencia frigorífica.  

 

La empresa licitadora no ha presentado los currículum vitae del equipo ofertado para las tareas de 

ejecución de sistemas de climatización con aprovechamiento geotérmico que permitan contrastar la 

experiencia ofertada por la misma en el Anexo II bis. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación:  

 

- Currículum vitae del equipo ofertado para las tareas de ejecución de sistemas de climatización 

con aprovechamiento geotérmico, con indicación expresa de cada uno de los trabajos de 

ejecución de sistemas de climatización con aprovechamiento geotérmico realizados por cada 

uno de los miembros del equipo propuesto con los criterios exigidos, indicando fecha, instalación 

a refrigerar y potencia frigorífica. 
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Aspecto susceptible de aclaración 2: de conformidad con el apartado 6 B) del Anexo I al Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, el licitador debía incluir en el Sobre nº 3 de su oferta la parte del 

Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados en la Cláusula 25.  En 

este sentido, el licitador debía aportar el modelo del Anexo X cumplimentado. 

 

La empresa licitadora ha indicado en el formulario normalizado del Documento Europeo Único de 

Contratación (en adelante, “DEUC”) que tienen la intención de subcontratar alguna parte del contrato 

con la empresa INSTALACIONES SER-SAN, S.L. Sin embargo, no ha presentado el citado Anexo X. De 

conformidad con lo indicado en el apartado 6 B) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, “Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (Sobre nº 1 de su oferta) 

si tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la 

documentación aportada de conformidad con el presente apartado”. 

 

Aclaración 2: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 

- Anexo X al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares cumplimentado de conformidad con 

lo indicado en el apartado 6 B) del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

- En caso de que el licitador no tenga la intención de subcontratar alguna parte del contrato, 

deberá presentar un formulario DEUC, indicando que no tiene la intención de subcontratar 

alguna parte del contrato a terceros. 

 

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 

 

Aspecto susceptible de aclaración 1: en relación con el criterio de valoración 2.1.2 “Experiencia del 

Responsable del Servicio en instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado que exceda la 

experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 del presente Anexo”, y de conformidad con lo indicado 

en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para acreditar la experiencia del 

Responsable del Servicio, los licitadores debían presentar el currículum vitae del mismo, con indicación 

expresa de la titulación del mismo y los principales trabajos realizados, con las características indicadas 

en el citado criterio técnico cuantificable, indicando fecha y localización de los mismos.  

 

El currículum vitae presentado por el licitador no permite contrastar los años de experiencia del 

Responsable del Servicio ofertados por el mismo en el Anexo II bis en lo referente a obras similares a las 

solicitadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ya que el citado currículum vitae no 

incluye las características de los trabajos realizados en lo que se refiere a potencia de los equipos 

instalados. 

 



Nota informativa 
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Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 

- Currículum vitae del Responsable del Servicio propuesto, con indicación expresa de la titulación 

del mismo y los principales trabajos realizados, con las características indicadas en el citado 

criterio técnico cuantificable, indicando fecha y localización de los mismos, incluyendo las 

características de los trabajos realizados en lo que se refiere a potencia de los equipos instalados. 

 

Aspecto susceptible de aclaración 2: en relación con el criterio de valoración 2.1.2 “Experiencia de los 

dos Operarios u Oficiales en instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado que exceda 

la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 del presente Anexo”, y de conformidad con lo indicado 

en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para acreditar la experiencia de los 

dos Operarios u Oficiales en instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado, los 

licitadores debían presentar, entre otros, el currículum vitae de los Operarios u Oficiales propuestos con 

indicación expresa de los principales trabajos realizados con las características indicadas en el citado 

criterio técnico, indicando fecha y localización de los mismos. 

 

Los currículum vitae presentados por el licitador no permiten contrastar los años de experiencia de los 

dos Operarios u Oficiales en instalación y mantenimiento de equipos de aire acondicionado ofertados 

por el mismo en el Anexo II bis en lo referente a obras similares a las solicitadas en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, ya que los citados currículum vitae no incluyen las características de los 

trabajos realizados en lo que se refiere a potencia de los equipos instalados. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 

- Currículum vitae de los dos Operarios u Oficiales en instalación y mantenimiento de equipos de 

aire acondicionado propuestos, con indicación expresa de los principales trabajos realizados con 

las características indicadas en el citado criterio técnico, indicando fecha y localización de los 

mismos, incluyendo las características de los trabajos realizados en lo que se refiere a potencia 

de los equipos instalados. 

 

Aspecto susceptible de aclaración 3: en relación con el criterio de valoración 2.4 “Recursos adicionales: 

Equipos adicionales asignados a la ejecución de las actuaciones de mantenimiento de las instalaciones”, 

y de conformidad con lo indicado en el Anexo II bis al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

para acreditar la experiencia de los Operarios u Oficiales que conformen cada equipo adicional 

propuesto, los licitadores debían presentar, entre otros, el currículum vitae de los Operarios u Oficiales 

que conformen cada equipo adicional propuesto con indicación expresa de los principales trabajos 

realizados con las características indicadas en el citado criterio técnico cuantificable mediante la mera 

aplicación de fórmulas, indicando fecha y localización de los mismos. 



Nota informativa 
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Los currículum vitae presentados por el licitador no permiten contrastar los años de experiencia de los 

equipos adicionales asignados a la ejecución de las actuaciones de mantenimiento de las instalaciones 

ofertados por el mismo en el Anexo II bis en lo referente a obras similares a las solicitadas en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, ya que los citados currículum vitae no incluyen las 

características de los trabajos realizados en lo que se refiere a potencia de los equipos instalados. 

 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 

- Currículum vitae de los Operarios u Oficiales que conformen cada equipo adicional propuesto, 

con indicación expresa de los principales trabajos realizados con las características indicadas en 

el citado criterio técnico, indicando fecha y localización de los mismos, incluyendo las 

características de los trabajos realizados en lo que se refiere a potencia de los equipos instalados. 

 

 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 

de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el 

tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

 

 

 

 

 

 
 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 
 
 
 
 
 

Fecha: 
2022.08.08 
12:07:35 +02'00'
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